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ASA 
En cumplimento de tas dmposiciones legales contempladas en el Art 321 de la ley de Compañías del Ecuador, he revisado el Balance General de la Cía. SINDESECUADOR 
Sociedad Anónima al 31 de diciembre del año 2013 y el Estado de Resultados por el año terminado a esa fecha 
Estos estados financieros son responsabilidad de la compañia y m responsabilidad es. 

  

Mi rovsión tuo diseñada y roslzada para obtener certeza razonable, incluyendo el examen. a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades. y revelaciones. 
presentadas en los Estados Financieros Incluyo también la evatuación de los principios. de contabilidad uliizados y de las estimaciones importantes hechas a la gerencia, así como una evaluación de la presantación general de los Estados Financieros. 
En mi opinión, los Estados Financieros arba mencionados presentan razonablemente, en 
lodos los aspectos importantes, la situación manciera de SINDESECUADOR S.A. al 34 de diciembre del año 2013, los resultados de sus operaciones y los camblos on su 
Posición financiera durante el año terminado a esa fecha, de conformidad con principios 
de contablidad gonsralmente “aceptados y con normas prácticas contables establocidas 0 autorizadas por la Superintendencia de Compañias del Ecuador y el Servicio de Rentas 

  

Mi revisión fue hecha con el propósto de formarme la opimón descrta en el parrafo anterior Se vericó el cumplimiento de las normas legales. estatutarias y las resoluciones 
tomadas en la Junta General de Accionistas y directorio de SINDESECUADOR SA. asi 
como el manejo de los correspondientes libros de actas, de acciones y de accionistas 
sobre los cuales, en mi opinión no existieron aspectos de importancia que Namaran mí atención, la administración de la compañía ha lomado en cuenta las resoluciones. impartidas por la Junta General y el Deectoro en todos sus aspectos. 
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